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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DE SAN ANDRÉS, ISLA. 
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RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2022-00047-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de 

Colombia “COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADO Ularte Cevero Pole Williams y Goerjanie Díaz Pole  

 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial presentado 

por la parte actora, a través del cual revoca el poder conferido a la Dra. Mayra Gómez y 

constituye nueva apoderada judicial, la doctora Nayled Daniela Mendoza Blanco.   Aunado a ello 

le informo, de la petición incoada por la nueva mandataria judicial, a través del cual solicita se le 

envíen los oficios que comunican las medidas cautelares decretadas por cuenta del sub lite a su 

dirección electrónica de notificación en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 
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